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RESOLUCIoN D.P. - D.G.E. ru':.Q.?.'lzotz'

"POR EL CUAL SE ADOPTA EL MODELO ESTANDAR DE CONTROL

th¡TERNo (MEclP) EN LA DEFENsoRin oet PUEBLo"'

Asunción, 13 de enero de2017 '-

VISTO: El acla de compromiso para la implementación del Modelo Estándar de

Control lntetno para las instituciones Públicas del Paraguay (MECIP) de la

Defensoría del Pueblo; Y

CONSIDER,ANDO:

QUE, la Defensoría del Pueblo tiene et compromiso legal de asumir y apoyar de

manera directa la implementación del Modelo Estándar de control lnterno para las

instituciones Públicas del Paraguay (MECIP), en cumplimiento del Decreto del

Poder Ejecu: c N': 962 de 27 de noviembre del 2008, por el cual se adopta el

Ivlodelo Estándar de control lnterno para las instituciones Públicas del Paraguay

(MECIP).- :

Que,laLeyN"1535/gg*DeAdministraciónFinancieradelEstado,,enSuArt.60,
estabtece: EI control interno está conformado por los instrumentos' mecanismos y

técnicas de't':ontrol, que serán establecidos en la reglamentación pertinente El

control inleri¡o comprende el control previo a cargo de los responsables de la

Adm¡nistración y control posterior a cargo de la Auditoría lntema lnstitucional y de

la Auditoría Seneral del Poder Ejecutivo

Que, sobre la base de lo dispuesto en la Constitución Nacional' la Contraloria

General de la Republica se constituye en el órgano de control de las actividades

económicas '¿,financieras det Estado, y teniendo presente que la Resolución CGR

N'425, Ar:,':ro Técnico N':1, por la cual se establece V se aloqla-el Modelo

Estándar de Oontrol para las entidades públicas del Paraguay - MECIP' se hace

necesario dar cumplimiento a las normas adm¡nistrativas establecidas'

POR TANTO, en uso de atribuciones,

EL DEFENSOR DEL PUEBLO DE LA REPUBLICA
..i"

RESUELVE:

Art.1: ADOPTAR el Modelo Estándar de Control lnterno - MECTP' en la

DefensorÍa cél Pueblo.-
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Aft. 2'.- .,iMPLEMENTAR el modelo Estándar de control interno _ MECIp
establecida en el Manual de implementación, sus componentes corporativos de
control sus objetivos y los criterios básicos que deben tenerse en cuenta para el
desarrollo como la puesta en operación del Control lnterno, de acuerdo
drsposrcrones presupuestarias y de personal de la lnstitución._

4ft. 3'.-COMUNICAR, a quienes corresponda y cumplida a
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IGUEL GODOY SE

DEFENSOR

Avda.ygatimi y Juan E.O,leary. Edificio Robledo. Tel.595 _21 452 605

E-maif :defensor@defensoriadelpueblo.gov.py
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